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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 10-2001-CG

1. INFORMACION GENERAL DE LA EMPRESA
1.1 Razón Social

Municipalidad Distrital de Pueblo Libre

R.U.C. Nº 20131377062

1.2 Domicilio Legal
Av. General Vivanco Nº 859 – Pueblo Libre

Teléfono : 2613196

1.3 Naturaleza y Base Legal
La Municipalidad de Pueblo Libre, es un Gobierno Local, creado mediante Ley Nº 9162 del 05-11-40 constituida como persona jurídica de derecho público, con independencia económica, administrativa y financiera en los asuntos de su competencia, la máxima autoridad es el Alcalde, su designación emana de la voluntad popular en elecciones democráticas.

Tiene como finalidad representar al vecindario, promoviendo la adecuada prestación de los servicios públicos locales, fortaleciendo el bienestar vecinal y el desarrollo integral y económico de su jurisdicción, en concordancia con la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 23853 y con los Planes y Programas Nacionales.

Base Legal

· Ley 23853, Ley Orgánica de Municipalidades

· Ley 27209, Ley de Gestión Presupuestaria del Estado

· D. Legislativo 909, Ley del Presupuesto del Sector Público para 2001

· Ley 26162, Ley del Sistema Nacional de Control

· Directiva Nº 008-2000–EF/76.01 “Directiva para la programación y formulación de los presupuestos institucionales de los  Gobiernos Locales para el ejercicio 2001”.

2. LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
2.1 Tipo de Examen
Financiero-Operativo 

2.2 Período a Examinar
Ejercicio Económico, al 31.12.2001.

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe Corto

3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros ajustados, preparados por la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre al 31 de Diciembre de 2001, de conformidad con los principios de Contabilidad y la normativa vigente, poniendo énfasis en la aplicación de procedimientos de revisión analítica, según lo dispuesto en el Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU numerales 120 y 320, revelándose los resultados y cambios significativos en los rubros importantes de naturaleza financiera, patrimonial y económica de la entidad.

Informe Presupuestal

3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la Información Presupuestaria preparada por la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre al 31 de diciembre de 2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340 aprobada mediante Resolución de Contraloría General Nº 117-2001-CG de 27 de julio de 2001.

a) Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad  o restricción del gasto público.

b) Establecer el grado de cumplimiento  de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad de la estructura y sistemas de control interno en las áreas administrativas y operativas (implantadas por la Entidad), a efectos de determinar el grado de solidez, eficiencia y eficacia, y si estas realizan sus actividades en concordancia con las Normas Técnicas de Control Interno y los dispositivos legales vigentes.

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad, determinando el nivel de cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados en el ejercicio económico a examinar en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.5 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, dentro del marco de la legalidad, transparencia, economía y oportunidad y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro.

3.6 En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si :

a) Las etapas de Estudio, Inversión y Ejecución, cuentan con los expedientes técnicos aprobados que sustenten su solidez técnica y la existencia de las especificaciones técnicas.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las Obras en ejecución.

c) En la ejecución se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva aprobación, están debidamente sustentados con el expediente técnico correspondiente y si la entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas.

e) Los Bienes y Servicios producidos tienen por finalidad brindar un servicio público debidamente justificado con los estudios de factibilidad e ingeniería.

f) Se encuentran registradas como patrimonio público.

3.7 Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad, uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable.

3.8 Determinar el grado de eficiencia y eficacia y economía del uso de los recursos provenientes del Fondo de Compensación Municipal, estableciendo si durante el período evaluado la administración dio cumplimiento de las normas que regulan la aplicación de este recurso y si se encuentran debidamente justificados y sustentados técnicamente.

3.9 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías anteriores realizadas por la Contraloría General de la República, Organos de Auditoría Interna y las Sociedades de Auditoría Designadas, con la finalidad de determinar si se emprendieron las acciones pertinentes por parte de los funcionarios de la entidad, así como establecer si a la fecha del examen, las medidas correctivas relacionadas con las observaciones y recomendaciones contempladas en los Informes de Auditoría y Exámenes Especiales, lo relativo a las restricciones determinantes en la calificación de los Dictámenes, se encuentran pendientes, en proceso o superado y/o implementado, respectivamente.

        Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4. PLAZOS
4.1 Inicio del examen
Al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales, es decir el 07.FEB.2002.
4.2 Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria Presupuestaria, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada en un plazo que no exceda del 31.ENE.2002.
4.3 Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en los siguientes plazos:

Informes de Auditoría Financiera, largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria a los cuarenticinco (45) días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de la información financiera y presupuestaria.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobado con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG del 22 de setiembre de 1995 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditorías y disposiciones de control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

5. COSTO DE LA AUDITORIA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en:

Honorarios Profesionales




S/.       16,949.00

Impuesto General a las Ventas (IGV)


S/.
   3,051.00

--------------------


TOTAL :






S/.
20,000.00










      ===========


Son : Veinte Mil y 00/100 Nuevos Soles. 

6. FORMA DE PAGO
La Sociedad de Auditoría deberá indicar en su propuesta la forma de pago de los Honorarios Profesionales, conforme a lo establecido en el Art. 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

7. CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del contrato, otorgarán a favor de la Municipalidad de Pueblo Libre, una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe.

8. CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

3 Ejemplares de los Informes Corto, Largo y Evaluación Presupuestal.

Adicionalmente, se remitirá a la Contraloría General un (01) ejemplar de cada informe que se emita, de conformidad con el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un Disquette 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados.

Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9. EQUIPO DE AUDITORIA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría a Municipalidades o entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.  Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.

10. GASTOS DE PUBLICACION
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11. ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control.  La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 – Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12. COORDINADOR GENERAL
La Municipalidad de Pueblo Libre acredita como Coordinador General al CPC Rubén Acuña Oré – Jefe del Organo de Auditoría Interna.
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